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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 30 DE ENERO DE 2018 DE LA COORDINADORA DE ONGD DE NAVARRA

Día: martes, 30 de enero de  2018
Horario: 18,45 a 20,40h. 

Lugar: Civivox  Ensanche -Pamplona.
Asistencia:  24 organizaciones participantes: Acción Contra el Hambre, Alboan, Arquitectos sin Fronteras, Asamblea Cooperación por la Paz, ATTsF, Asoc. Navarra Nuevo Futuro, El Salvador Elkartasuna,Fundeo, Fundación Paz y solidaridad, Intermon Oxfam, Itaka Escolapios, Madre Coraje, Manos Unidas, Médicos Del Mundo, Medicus Mundi Navarra-Aragón-Madrid, Mugarik Gabe, Mundubat, ONAY, Proclade Yanapay, Pueblos Hermanos, Rinaldi, Rode, Setem, TAU Fundazioa, Verapaz, Vita et Pax, IPES.
Votos delegados: Fundación Felipe Rinaldi (se delega a Patricia Ruiz de Médicos del Mundo)
Se inicia la Asamblea a las 18.45h. en segunda convocatoria estando representadas 24 organizaciones y acreditado un voto delegado. Se constituye la mesa de la Asamblea compuesta por Juan Mari Erice (Vocal de Educación para el Desarrollo), Ana García (Vocal de Incidencia Política y Redes), Laura Irurzun (secretaria),  Patricia Ruiz (Presidenta) y Argia Aldaya. 
	1. 
	Análisis de presupuesto y posicionamiento institucional. 

Presentación, debate y votación de la propuesta.


Se informa que también está presente en la asamblea el vicepresidente del Consejo Navarro de cooperación, que puede resolver dudas sobre el mismo.

La técnica de Incidencia Política y Redes realiza la presentación del documento enviado previamente a todas las socias sobre análisis de  presupuestos.
Desde la Junta se abre el debate haciendo la pregunta de ¿Cuál va a ser nuestra postura como representación del sector? Añade que esa postura debe valorar el interés general y que marcará el futuro. Se  expone que el presupuesto es importante, pero no sólo. Se detecta una falta de compromiso por asumir la Cooperación al Desarrollo como parte de la política pública. No se ha informado sobre el Plan Director. No se cuenta con CONGDN. También hay una falta de comunicación por parte de la sección del Gobierno de Navarra. Se ha pedido en este año en dos ocasiones la convocatoria de Consejo sin que se nos atienda. Hay preocupación porque no contamos para nada en la política del GN.
Aportaciones y Debate:

El GN se define como participativo y no convoca el Consejo. Eso es muy grave y se propone forzar convocatoria del Consejo. Qué nos expliquen que se está haciendo con el Plan Director y las convocatorias. 
No se sospechaba la preocupación que la Junta ha expresado por la actitud del GN con la coordinadora. Las subvenciones ya están, salen en 10 días. Se propone pedir Consejo y una reunión con el Departamento que sirva de puente en lo político.
Se informa que se solicitó Consejo mediante escrito a Andrés Carbonero en junio y septiembre con orden del día. Nos respondió a las 2, diciendo que el Consejero y la Directora pensaban que no merecía la pena ya que no había nada que tratar. Más tarde se enteran que se ha contratado a Kalidadea para hacer Plan Director. Desde la Comisión de Incidencia Política de la Coordinadora hay una propuesta ante esta situación. Debemos decidir que respuesta dar en aras a recuperar la interlocución o mantenerla en condiciones.
Se considera que un reflejo de que no se está apostando por la Cooperación es precisamente que hayan dejado a Andrés sólo con un 10% de dedicación a Cooperación al desarrollo.
Varias ONGD han tenido reunión con Luis y les ha dicho que tiene previsto convocar Consejo porque las convocatorias tienen que salir a final de febrero. También les dijo que si hay decisiones desde arriba, no se tendrá en cuenta nuestras aportaciones a las convocatorias. 
En Consejo se presentó el cuadro de convocatorias y posteriormente (sin nuestro conocimiento) se aprobaron las bases. Las aportaciones que se hicieron se anularon, ellos ya lo tenían decidido.

Se considera que no es normal que nos enteremos de los temas por una ONG. Es preocupante la pérdida de representación, que se nos obvie, dando antes información a las ONGD que el Consejo. Parece que se quiere dinamitar la representación. Este es un espacio que Coordinadora tiene que recuperar y defender. El Consejero da información en el parlamento que no se cumple. Parece que buscan que no sea necesario consultar a Coordinadora. 

Se expone la propuesta desde la Comisión de incidencia política y se recuerda a la asamblea que lo tratado en la misma es confidencial.:
- Respecto al Plan Director, si no hay fondos, la Coordinadora no participa en el Plan.

- Respecto al Consejo: pueden ser participar o nos levantamos del Consejo y nos vamos, llamando a los medios de comunicación. 

La propuesta de la Comisión es escenificar el abandono del Consejo por parte de los 6 miembros de ONGD. Sólo nos queda el derecho a la réplica de lo ya decidido. 
Se opina que esa misma propuesta se trató en Comunidades Autónomas y se valoraba positivo mantener la presencia. En Cataluña se planteó y no consiguieron gran cosa por lo que han vuelto a participar. Podemos perder ese espacio. Perdemos más que ganamos. Se propone que busquemos complicidad de los otros miembros del consejo. El Gobierno puede lanzar la idea de que es una pataleta por los recortes del presupuesto.

Puede interesar al GN que rompamos la baraja. Debemos buscar aliados y poner las cosas encima de la mesa para denunciarlo. Si perdemos esta plataforma, ¿qué nos queda? Sería mejor utilizar las posibilidades del Consejo para denunciar.

Se opina que hay que estar ahí: convocar el Consejo mediante una instancia al Consejero.

Se propone ser más duro. Pedir una cita urgente por teléfono. Inmediatamente convocar Consejo y mandarlo a prensa. Denunciar el plan Director y que no hemos participado menos, nunca. Sacaría nuestra nota de prensa después del consejo. Cree que podemos irnos del Consejo y podemos volver. También recuerda que en un Consejo conseguimos ganar al Gobierno.

Según el reglamento del Consejo se puede convocar si lo piden de forma motivada las 6 ONGD, con 20 días de antelación.
Se propone convocarlo, llevar la iniciativa y ponerles en evidencia. 

Sería importante pedir que quiten el Plan Director del orden del Día del Consejo y que se nos convoque en base a lo que se quedó en el Consejo. El objetivo sería que no haya dictamen.

Se propone hacer campaña  potente en torno al plan director, pidiendo nuestra participación. No debemos centrar en lo económico ya que es la única partida de D.Sociales que se ha duplicado. Aunque nos salgamos del consejo siempre se puede volver. Haríamos una campaña potente.
Hacer una estrategia de presión manteniéndonos en el Consejo con campaña de comunicación potente. Es necesario salir en medios. En el Consejo sólo intervenimos las 6 ONGD. Se han mantenido reuniones con el cuatripartito. Otras formaciones políticas nos vigilan que estamos haciendo en esta situación.

Se opina que el Gobierno de Navarra se pone a la defensiva, y vendrá preparado. Tendremos que hablar con el resto del Consejo y no mostrar nuestra postura antes.
Se propone también pedir Comisión parlamentaria para exponer la situación.

La propuesta para votación es: 
CONVOCAR Consejo mañana a las 8,30 con mail al secretario.

VOTACIÓN
SI 19

ABSTENCION 1

NO 1

ACCIONES A DESARROLLAR
Desde Junta se exponen las acciones a desarrollar y se aprueban por unanimidad:
· Rechazar que el Plan Director se debata en el Consejo solicitando su retirada. Si se incluye en el consejo pediremos su retirada y que se vuelva al procedimiento acordado.

· Hablar con otros miembros del Consejo sobre lo que pasa.

· Prepara una buena comunicación con una Declaración y nota de prensa para el Consejo

· Tener una comparecencia en la Comisión del Parlamento.

	2. 
	CONVENIO COLECTIVO INTERVENCIÓN SOCIAL EN NAVARRA


La Coordinadora de Secretaría técnica presenta los datos sobre el sector en las ONGD de la Coordinadora y los convenios colectivos de ámbito provincial. Los datos de personas trabajadoras, son muy escasos por sí mismos, y suponemos que en relación al cómputo total de personas trabajadoras de intervención social que puede haber en Navarra. Hacen referencia a las ONGD miembros de coordinadora y a la propia coordinadora, computada como otra ONG. 

	TIPO ONG
	PERSONAS
	Nº ONGs

	Ámbito autonómico
	13.5
	6

	Ámbito internacional
	7.5
	5

	CID exclusivo
	37.5
	17

	TOTAL
	53
	29


Por otro lado, hemos sondeado los convenios de ámbito autonómico o provincial que existen, y en nuestro caso, tanto el de Guipúzcoa como el de Vizcaya excluyen de su ámbito funcional la cooperación al desarrollo. En el caso de Álava, se establece expresamente que las entidades cuya actividad principal se encuentra relacionada con la cooperación al desarrollo serán afectadas por este convenio sólo si las mismas lo solicitan por escrito. 

La Junta propone trasladar al Gobierno de Navarra, que el interés de las entidades miembros de la Coordinadora en la negociación de un convenio para Navarra, estará dirigida a que se recoja, del mismo modo que en el convenio de Álava, la posibilidad de acogerse al mismo si las entidades lo solicitan. No hay objeciones a la propuesta.
	3. 
	GRUPO 20 ANIVERSARIO


Con motivo del 20 aniversario se va a convocar un grupo para la participación de las ONGD en la organización de las actividades.  Se realizarán para junio.
	4. 
	JUNTA DIRECTIVA


La presidenta recuerda que en la próxima asamblea salen 3 personas y hace falta relevo. Plantea que cuantos más miembros tenga la Junta, menor es la carga de trabajo. Si no salen candidaturas de forma voluntaria se tendrá que sortear. Se plantea también que sean personas de las comisiones las que puedan entrar en la Junta Directiva.
No habiendo más asuntos que tratar, a las 20,40 se da por finalizada la Asamblea. 

Patricia Ruiz






Laura Irurzun 


Presidenta






Secretaría 
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Acta firmada el 23 de febrero de 2018. 

